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Urbanización El Coto, Mijas.

Pas. 275682-S.

Málaga, 28 de abril de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Marbella, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Marbella, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado de la tasación pericial contra-
dictoria solicitada en su día, en los expedientes de com-
probación de valor de los impuestos transferidos por el
Estado.

En el plazo de quince días hábiles, caso de no estar
conforme con dicha tasación, deberá comunicar a esta
Oficina el nombre y circunstancias del Perito o Técnico
Facultativo que por su parte designe, cuya minuta de hono-
rarios será a cargo del sujeto pasivo, advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo sin hacer tal asignación, se enten-
derá que desiste de su derecho y acepta el valor fijado
por la Hacienda, significándose que en caso de optar por
el nombramiento del Perito, se dispondrá de un plazo de
quince días hábiles para la presentación de la valoración
del mismo, que necesariamente deberá presentarse debi-
damente visada por el Colegio Profesional correspondien-
te. A partir de la designación de dicho Perito ante esta
Oficina, según lo previsto en el artículo 47 del Texto Refun-
dido de fecha 24 de septiembre de 1993 y en caso de
que la valoración del Perito de la Administración exceda
de la practicada por el del sujeto pasivo en más del 10%,
se procedería al nombramiento por el Delegado Provincial
de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía
de Perito tercero o dirimente, tal como está previsto en
el artículo 62 del Reglamento del Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Real
Decreto 3494/81, de 29 de diciembre.

Málaga, 28 de abril de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Marbella, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Marbella, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores por los impuestos transferidos por el Estado.

Los Servicios Facultativos de la Delegación de Hacien-
da de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacien-
da de la Junta de Andalucía han asignado a la finca que
se menciona los valores que asimismo se indican.

En caso de disconformidad con el valor fijado, se podrá
solicitar tasación pericial contradictoria ante esta Oficina
Liquidadora, en el plazo de quince días hábiles. Si se obser-
van defectos de procedimiento o cualquier otra infracción
del ordenamiento jurídico en el acto que se notifica, se
podrá interponer Recurso de Reposición ante esta Oficina
o reclamación ante la Sala de Málaga del Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, ambos en
el plazo de quince días hábiles y sin que proceda ser
simultaneados.

Se advierte expresamente que de acuerdo con el apar-
tado 7 del artículo 14 del Texto Refundido del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales, Real Decreto Legislativo
1/93, de fecha 24 de septiembre, que reproduce el texto
de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 8/89, de
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos (BOE del 15
siguiente), el exceso de valor comprobado respecto del
consignado como precio en el documento arriba citado
tendrá para el transmitente y para el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri-
vados de transmisiones a título lucrativo.
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Málaga, 28 de abril de 1997.- El Delegado, José Cos-
me Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Estepona, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Te-
sorería General de la Junta de Andalucía», teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparece en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente y si aparece entre los
días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina el
día 20 del mes siguiente; si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
hábil posterior. En su defecto se procederá a su cobro
por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose si se acompaña la garantía correspondiente
conforme a lo establecido en el art. 11 del Real Decre-
to 2244/79 o bien mediante reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de Tasación Pericial Contradictoria, mediante la corres-
pondiente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.


